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Con fecha 09 de mayo de 2022, tuvo entrada en la Unidad de Información de Transparencia del Ministerio de
Sanidad, su solicitud de acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
Transparencia, Acceso a la información pública y Buen gobierno, solicitud que quedó registrada con el número
001-068557.

Con fecha 09 de mayo de 2022, esta solicitud se recibió en la Dirección General de Salud Pública, fecha a partir
de la cual comienza a contar el plazo de un mes previsto en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013 de 9 de diciembre,
para su resolución. En su escrito expone:

“Solicito me remitan el informe de planificación de actuaciones y presupuesto económico que CRUZ ROJA tiene el
deber de entregar al Ministerio de Sanidad transcurrido un mes desde la resolución del Real Decreto 211/2022 de
22 de marzo que regula la concesión directa de una subvención a la Cruz Roja española para la prevención,
detección precoz y atención a personas con riesgo de conducta suicida, según el artículo 9 de dicho Real
Decreto.”.

Una vez analizada su solicitud, la Dirección General de Salud Pública resuelve denegar su derecho de acceso a la
información pública de conformidad con lo establecido en el artículo 14.1.h], por suponer un perjuicio para los
intereses económicos y comerciales. Paralelamente a la ejecución de la subvención, se está desarrollando un
procedimiento de licitación abierto para la contratación del servicio definitivo cuyo anuncio previo de licitación se
produjo el día 25 de mayo de 2022.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante el órgano judicial competente [Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo
común de las administraciones públicas, y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-
administrativa], en el plazo de dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de
Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el día siguiente
al de la notificación de la presente resolución.

 

LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA

Pilar Aparicio Azcárraga.
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